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.A[O DE LA LUcHA coNIRA LA CoRRUPCIÓI{ E IUPUNIDAD"

RESOLUCIÓN DE GERENCIA GEN ERAL N " 062-20 I9.EPS.M/GG

Moyobamba, 05 de Junio de 2019

VISTO:

El lnfornn N'212-2019-EPS-[/VGG/GO, de fecha 04 de junio de 20'19, da la Gerencia dé

Operac¡ones, rnedianl€ el cual 6f6ctúa 6l v¡sto bueno para la aprobaciúl del Expedi6nts Técn¡co:
"Con3trucclón de Red de Alcantarlllado y Conexione3 Domlc¡llarlas para Alcantarlllado en
el Jr. Patrón Santlago C-01 y Jr. Progreao on la locálldad d. Moyobamba Dlstrlto de
Iloyobamba, Provlncla do iloyobamba, Departamento de San ilartln" qus ascionde al
monto do I 66,393.30 (SeBGnte y sol8 mll resclentos nownta y tre! con 301100 eoles).

CONSIDERANDO:

Que, la Emprosa Prostadora ds los Servic¡os de Saneamiento do Moyobamba Soc¡edad Anónirna

dé áccionariado mun¡cipal, la misrna que tiene por objeto la prestación do los sarvicios ds
saneamionto €n 6l ámbito de la Prov¡ncia de Moyobanüa, Departarnonto San Martín y que se

encuenlra ¡nco¡porada al Rég¡rnen d€ Apo!,o Transitorio s€gún Resolución M¡nistsrial N' 338-
20ltVlVlENDA, publicado sn el Diario Oficial el Peruano 61 18 de d¡ciembre d€ 20'15.

Que, ol Organisrno d€ la Adm¡n¡stración de los §erv¡c¡os d€ Saneami€nto - OTASS, es el

Organisrno Técnico Espocializado adscr¡to al Ministerlo de Vivlsnda, Construcción y

Saneami€nto, con personerfa iurfdica de dsrecho público intemo, con autonomía funcional,

económica, lnanc¡era y adñinistrativa, con compelenc¡a a nivel nacimal y constltuye pliego

presupuestario: el cual desanolla su corpetencia en concordañcia con la polftica g€noral,

obietlvos, planes, prograrnas y lineamienlos nonnativos establocldos por el Ente Rac{or,

lniciando su gest¡ón en la EPS Moyobamba el 05 de abr¡l de 2017.

Quo, la misión de la EPS Molobamba es Proveer los seruicios do agua potable y sanoáñlento
por lo que; ol Sr. Nelson Céliz Sánchez y el Sr. Carlos Osmar Vásquez Rfos, rniembros dol

Comité del Jr. Progreso Banio de Lluylluctcha - Moyobamba, con fedla ol 15 do mazo do 2018

sol¡citan a la EPS Moyobanüa S.A Factibilidad del Serv¡cio de Dssagüe dsl Jr. PafÓn Sanüago

C{1 y Jr. Prograso.

Que, con lnforme N' 101-201$EPS-[,I/GO/O|P de fecha 29 d€ abril de 2019, el lng. Alborto

Saavodra Tones, Jefe d€ la Olicina de lngeniería y Pro)Pctos conduye que es viable la

¡nstalac¡ón del sisterna de alcantarillado en los J¡rones PatrÓn Sant¡ago c.01 y Progreso sierPre
y orando cumpla con las condiciones técnicas que se planlean.

Que, con lnforñE N' 187-2O19EPS-M/GqGO de fecha 21 de rnayo do 2019' el lng. H€lmut

Ricky Rodrfguez Cueva, G€ronts de Operaciones aprueba la factibilidad del servicio de

alcantarillado para los Jironss Patrón sanliagp c-01 y Progreso ba.io las siguientes condiciones:

- La EPS Moyobanrba se encargará de elaborar el Expediente Técnico de anpl¡ac¡Ón do red ds

alcantarlllado y con€xiones dorn¡ciliarias, aderÉs efecluará los lrabaios necosarios para la

ampliac¡ón. - Los beneficiarios cubrirán los costos d€ los estudbs d€ topografia, rnocánica de

suelos y de los materiales nécesarios para la e¡€(xlción del pro)¡scto de amdiación d€ red - Una

vez elaborado 6l oxped¡ente técnico se deberá ñrfllar el convenio para su eiecución'

Qua, con Oficio N" 17&EPS-M/GG de fecha 23 de mayo de 2019 la Gerencia Ganeral ds la EPS

Moyobamba s.A, estabk5cs un plazo de vigaficla de s€is (06) rn€ses a la Factibilidad del servicio

de Aicántarillado para ol Jr. PafÓn Santiago C41 y el Jr. Progreso.

Glle S.n Lucás Clra, 1 Urb. V¡sta AeSre - Movobamba feláf. (042)-562201'561359

www. epsmoyobam ba.corn P€
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Oue, con Mornorando Múltiple N' 082-2019-EPS-M/GG de fscha 27 de nrayo de 2019 ta

G€rencia Genoral dispone a la Gerencia de Operacion€s elaborár el Expediente Técnico y a la
G€renc¡a de Asesorfa Jurid¡ca la elaboración del Convenio.

Con lnfonne N'115-201$EPS-M/GG/GO/O|P, de fecha 29 de mayo 2019, el Jefe de la Ofrcina
de lngén¡orfa y Proyectos, lng. Alb€rto Saav€dra Tones ron¡t6 Exp€d¡6nt6 Tácnico d€nominado
'Construcclón dó Rod de Alcantarlllado y Conoxlon€s Oomlcllbrle. para Alcant rlllado en
ol Jr. Patrón S.nthgo C.Ol y Jr. Progroro én la localldad do lloyobamba Dbtrlto do
Uoyobemba, Provlncla de ]Íoyobamba, flepertamento da San ertln" que asciende a S/
66,393.30 soles, con Cód¡go Unificado No 2446156, para el visto bu6m y trámitos ante las
¡nstancias pertinentes para su aprobación.

Que, con lnforrE N?12-2019-EPS-MiGG/GO, de fecña 04 de ¡unio de 2019, el Gercnta de
Operaciones emite v¡sto bu€no para la aprobación del Expediente Técnico denominado

"Construcclón de Red de Alcenteflllado y Conex¡ones Domlclllarlas para Alcantarlllado on
el Jr. Patrón Santlago C.01 y Jr. Progreso en la localldad de moyobamba Dlrtrlto de
Uoyobamba, Provlncla de Moyobamba, DepaÉamento de San lulrrtln",

Que, sl objetivo d6l rn€nc¡onado Proyecto €s 'Mejorar d€ la Calldad de Vida de los Usuarios',
con la instalación de 173.52 m€tros ds Tuberfa DN 2@mm para la red princ¡pal de alcántarillado,
construcc¡ón de 03 buzonss y la instalación de 1'l conexionos domic¡liarias para alcantarlllado.

Que, por Acusrdo N'4 de fecha '17 de narzo de2017, delconseio D¡r€ctivo da OTASS, Numeral

4.2 en sl rnarco de lo Dispuosto sn el sub nurneral I del numeral 101.1 déf artlculo 101 del

D€creto Leg¡slativo N' 1280, Lsy Marco de la Gestión y Prostack'n do los Servlcios d€

Sanoam¡ento; SE DELEGAN FACULTADES DE GERENTE GENERAL para la EPS Moyobamba

SRL al Sr. Víclor Dav¡d Ponce Zenteno; asl como aquel establec¡das €n el Estatuto Social de

la+- Entidad Prestadora de Sorvicios de Saneamiento de Moyobamba SRL inscrito en la partida

N' 11001045 de la oficina Registral de Moyobamba

Eslando a lo expuesto, de conlormidad a las normas anles citadas 6n merito a la D€logación de

Facultades que s€ encu€ntra consignada on d acuordo N'04, d€ focha '17 de mazo de 2017 d€l

consejo d¡rectivo de OTASS, con las v¡§ac¡ones ds la C'€roncia de Admin¡strac¡Ón y Finanzas,

G€ronda de Planiñcación y Prssupuosto, Gerenc¡a d€ Operaciones, Gerencla Cornorcial y la
Gorenc¡a de Asssoría Jurfd¡ca.

SE RESUELVE:

ARTTCULO PRIMERO: APROBAR, ol Exp€disnte Técnico "Conltrucclón de Red do

Atcantarlllado y Conexlones Domlcillarlas pera Alc!ntarlllado en el Jr. PaÍÚn Sentl.go c'
Ol y Jr. Progreso en la localld8d da lloyobamba Dlltito de lroyobamba' Provlncla de

Moyobamba, Departamento do San lrlar{n", por un rnonto S/. 66,393.30 (S€ssnta y ssis m¡l

tresciantos noventa y tras 6on 3O/1OO solos), con CÓdigo de lnversión No 2446156, qusdando

autorizado su siecución por Adrnlnistración Direcla pof en un plazo de 35 dfas calándario, de

acuordo al presupueslo detallado:

Descrlpclón Presupueslo S/.
Costo Dlrecto ¡16,059.27

Gastos Goneralss (6.14%) 2.830.35
Utilidad (87o) 3,685.54

C.lle sen Lucas Cdra. 1 Urb. V¡sta Aegre - MoYobemba Teléf. {042}-562201-561369
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Subtotal 52,585.16
rcv (18%) 9,465.33

Costo de Obra 62,050.49
Costo de Supervis¡ón 2,749.81
Costo de L¡qu¡dac¡ón 1,593.00

Costo Total del Proyecto s/. 66,393.30

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER, que la Gerencla de Opérac¡ones, C,€rencia da
Administración y Finanzás, Gerench de Phnmcación y Presupuesto y a la Gersncia do Asesorfa
Jurídica do la EPS tloyobamba S.A, rsal¡cen la e¡ocución dél pro)Ecto aprobado hasta su
lhu¡dación técnico y financiora, con las provis¡ones presupu€stalss corespond¡€ntés y demás
procedim¡entos adm¡n¡strativos quo conllevon a la fonnal eiecudón dol proyocto de conform¡dad
a las normas lágales rospedivas, bajo r€sponsabil¡dad.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a las cerendas do la EPS Mo¡obanrba S.A su
orrIpl¡mionto y 16álización sogún su comp€tenc¡a y rssponsabilidad funclonal.

REGISTRASE, CoHUN¡QUESE Y CÚMPLASE.

l/LLc¿-",

Calle Safl l"ucai Cdr.. 1 Urb. Mla Ae8re - Moyobemba feléf. ((x2)-552201-5613@
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